
 
 

 

LEY Nº 1362 (Original Nº 81) 

Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia y sus 

decretos reglamentarios (Documentados compilados, ordenados y publicados por GAVINO 

OJEDA) 

Actuaciones judiciales del Departamento del Trabajo 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1º.- Las actuaciones judiciales de cualquier clase promovidas por el Departamento 

Provincial del Trabajo, se efectuarán en papel simple, con cargo expreso de reposición de sellado 

cuando la parte contraria resultare vencida. 

Art. 2º.- El solo hecho de asentar en el expediente respectivo una denuncia y autorizar al 

Departamento Provincial del Trabajo para la adopción de medidas judiciales, será considerado 

como un poder conferido legalmente, sin que requiera su relevamiento por ante escribano público o 

autoridad competente. 

Art. 3º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, a 13  del mes de noviembre del año 1933. 

 

C. PATRON URIBURU -  Juan Arias Uriburu – Mariano F. Cornejo – Adolfo Aráoz 

 

 

Salta,  Noviembre 17 de 1933. 

 

Departamento de Gobierno 

 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese. 

 

ARÁOZ  - Alberto B. Rovaletti 

 

 

 


